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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a seis de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03675/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta otorgada por el  Ayuntamiento de Temascalapa, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio  00023/TMASCALA/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“copia de todos los expedientes de las "factibilidades de dotación de los servicios de agua potable y drenaje" emitidos desde el 2003 a la fecha de la presente solicitud, con su respectiva documentación soporte. Así como todas las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Obras Públicas o unidad responsable respecto de desarrollos y/o conjuntos urbanos del 2003 a la fecha de la presente solicitud.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la prórroga.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado suscribió prorroga, como se muestra a continuación:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se dan los días para dar contestación, de tener antes la respuesta pido subirla a la misma plataforma.

LIC. VÍCTOR MANUEL QUESADA QUEZADA 
Responsable de la Unidad de Transparencia

Cabe señalar que no se adjuntó el documento expedido por el Comité de Transparencia en donde se apruebe la ampliación del plazo para dar contestación, en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
Derivado de la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03675/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Atención a solicitud con folio 00023/TMASCALA/IP/2018”[sic]


Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se atendió la solicitud en tiempo y forma; es más, ni siquiera se ha atendido.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, remitió informe justificado, mediante dos archivos, con los nombres y contenidos siguientes:

Solicitud 00023.pdf, archivo que contiene el oficio MT/UPT/029/2018 de fecha tres de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde solicita al Director General de ODAPAST, atienda el requerimiento solicitado, también contiene el formato de la solicitud de información, el oficio ODAPAST/314/0812018 de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho en donde el director General de ODAPAST, manifiesta que se adjunta relación de dictamen de factibilidad de esa administración 2016-2018 debido a que no se encuentran dictámenes de factibilidad de administraciones anteriores, adjuntando gaceta del Gobierno de fecha cinco de enero de dos mil doce, que constituyen el decreto de creación del Organismo descentralizado Municipal para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado del Municipios de Temascalapa y un cuadro que al parecer nuestra los dictámenes emitidos, como se muestra a continuación:
[image: ]
Manifestaciones.pdf, archivo que contiene el oficio MT/UPT/0342/2018 de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada ponente en donde hace del conocimiento que por cargas de trabajo, así como manifestar que como el C. XXXXXXXXXXXXXX era el Recurrente, se le aviso que se pediría prorroga debido a que el Recurrente labora para ese mismo Sujeto Obligado, sin embargo al percatarse de que la solicitud de información se suscribió utilizando ese nombre, razón por la cual no se había podido dar respuesta, en este sentido se envía el documento al Organismo de Agua para dar respuesta.

Información que fue puesta a la vista del particular en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho.

Por parte del Recurrente en fecha veinticinco de octubre remitió tres documentos, los cuales contienen la siguiente información:

KCASAS.pdf, archivo que contiene la página dos de la Gaceta del Gobierno de fecha tres de septiembre de dos mil ocho, mediante la cual otorga fe a Notario Público en donde se hace constar la constitución de una empresa, la cual tiene objeto la compra venta, fraccionamiento y urbanización de toda clase de bienes inmuebles ya sea por venta propia o de terceros, así como el cambio de razón social y el acreditamiento de propiedad de terrenos y la expedición en el Municipio de Temascalapa de la factibilidad de dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo.
Manifestación.pdf, el cual contiene diversos argumentos, los cuales serán analizados mas adelante.
Marfil.pdf, archivo que contiene la pagina once de la gaceta de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, la cual establece que el Municipio de Temascalapa, a través del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales (ODAPAST), emitió la factibilidad de dotación de los servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo pretendido, mediante oficio sin número de fecha diez de noviembre de dos mil catorce. Por su parte la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), a través de los oficios Nos. 206B10000/FAC/063/2015 de fecha veinticuatro de abril de dos mil quince; 206B10000/FAC/126/2015 de fecha doce de agosto de dos mil quince y 229B10000/FAC/0093/2017 de fecha veintiocho de julio de dos mil diecisiete, emitió la correspondiente opinión técnica favorable para la autorización del desarrollo, y que la entonces Dirección General de Protección Civil del Estado de México, mediante oficio No. SSC/DGPC/O-2716/2014 de fecha veinticuatro de abril de dos mil catorce, emitió el respectivo dictamen favorable sobre riesgos para el proyecto de conjunto urbano, posteriormente la Coordinación General de Protección Civil del Gobierno del Estado de México, emitió la rectificación del número y tipo viviendas del desarrollo, mediante oficio No. SGG/CGPC/O-21/2015 de fecha nueve de enero de dos mil quince, así mismo, el dictamen fue prorrogado a través del oficio No. SGG/CGPC/O-2353/2017 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación de plazo para resolver.
Mediante acuerdo de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue notificado el veinte de noviembre de la misma anualidad, se acuerda la ampliación de plazo para estudio y resolución del presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción VII, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

1.- copia de todos los expedientes de las "factibilidades de dotación de los servicios de agua potable y drenaje" emitidos desde el 2003 a la fecha de la presente solicitud, con su respectiva documentación soporte. 
2.- Todas las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Obras Públicas o unidad responsable respecto de desarrollos y/o conjuntos urbanos del 2003 a la fecha de la presente solicitud
De la consulta al SAIMEX no se advierte registro alguno que contenga respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado.
En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ha consagrado expresamente el derecho que tiene el particular de presentar en cualquier momento el recurso de revisión, acompañando el documento con el que presentó su solicitud, que en este caso es la constancia que obra en el SAIMEX; tal como se desprende de su artículo 178, segundo párrafo, que dice:
“Artículo 178
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, en el entendido de que la negativa ficta constituye una presunción legal, que sostiene que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En tal tesitura, en el derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Conforme a ello y a efecto de no limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para inconformarse de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad por este Pleno[footnoteRef:1]; criterio que establece: [1:  Publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince.] 


“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 
En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En primer término debemos señalar que el Titular de la Unidad de Transparencia, si turno la solicitud de información, como se muestra a continuación:
[image: ]
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Ahora bien de la segunda imagen se aprecia que al servidor público a quien se le solicito la información pertenece a la Dirección de Desarrollo Social, por lo que se incumple lo establecido en el artículo 162[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que manifiesta que las solicitudes de información deberán ser turnadas a las áreas competentes de poseer, administrar o generar la información solicitada. [2:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Ahora bien por lo que respecta a la información que el Sujeto Obligado remitió mediante informe justificado, el oficio ODAPAST/314/0812018 de fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho en donde el director General de ODAPAST en donde  manifiesta que se adjunta relación de dictamen de factibilidad de esa administración 2016-2018 debido a que no se encuentran dictámenes de factibilidad de administraciones anteriores, adjuntando gaceta del Gobierno de fecha cinco de enero de dos mil doce, que constituyen el decreto de creación del Organismo descentralizado Municipal para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado del Municipios de Temascalapa y un cuadro que al parecer indican los dictámenes emitidos, como se muestra a continuación:
[image: ]
En este tenor es importante señalar varios aspectos de gran relevancia, el primero de ellos es que el área encargada de atender el requerimiento solicitado respecto del expediente de factibilidad de dotación de los servicios de agua potable y drenaje emitidos a partir de 2003 a la fecha, con su documentación soporte es el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Temascalapa, ya que así lo establece el Bando Municipal de Temascalapa 2018, mismo que se inserta a continuación:
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Ahora bien cabe enfatizar que el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Temascalapa, fue creado el cinco de enero de dos mil doce, como se muestra a continuación:
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De la información que manifiesta el Sujeto Obligado, es específico en mencionar que solo se remite un listado con la información de la presente administración, es decir de 2016 a 2018, debido a que no se tienen archivos de dictámenes de factibilidad de administraciones anteriores.

Derivado de tales argumentos es importante manifestar que si bien es cierto que el Organismo se creó en dos mil doce, la información es resguardada por las áreas competentes, para tal efecto todos los Municipios contarán con una Secretaría del Ayuntamiento, mismo que será el encargado de llevar el control y manejo de la documentación que se reguarde en el Archivo Municipal, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal que mandata en su artículo 91 lo siguiente:


Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;

De esta manera queda sustentado que existe un área en donde se podrá realizar una búsqueda de la información, ya que dentro de la funciones del Secretaría del Ayuntamiento se establece que tendrá a su cargo el archivo general del Ayuntamiento en donde pudiera existir la información solicitada.

Ahora bien, también es indispensable mencionar que si bien es cierto que la creación del Organismo de Agua fue en el año dos mil doce, eso no quiere decir que nos exista información de años anteriores, en el bando municipal del año 2003, se establecía lo siguiente:
[image: ]
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Acorde a lo anterior queda de manifiesto que el Organismo de Agua se creó en dos mil doce, sin embargo, aunque en periodos anteriores no existía como tal el organismo, si existía un área del Municipio que se encargaba de lo relacionado con agua potable, saneamiento, alcantarillado y aguas residuales dentro del Municipio, por lo tanto, como ya se manifestó en párrafos anteriores, se deberá realizar una búsqueda en el archivo municipal a efecto de localizar la información solicitada.

Como bien lo establece el artículo 12[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia Local, misma que establece que los responsables de generar, recopilar, administrar y manejar información deberán realizar su entrega. [3:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.] 


En este mismo tenor, debemos mencionar que el solicitante requirió el expediente con su respectiva documentación soporte, para ello se deberá hacer la entrega de en versión pública, aspecto que más adelante será analizado.

Por lo que respecta al segundo requerimiento el cual versa en las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Obras Públicas o unidad responsable respecto de desarrollos y/o conjuntos urbanos del 2003 a la fecha de la presente solicitud, al respecto el Sujeto Obligado no emitió manifestación alguna, por ello, es importante señalar que en efecto el área de Obras Públicas tiene a su cargo las siguientes atribuciones:
DE LA OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 115.- El Municipio mediante la Dirección de Obra Pública y Desarrollo Urbano, ejecutará y supervisará las obras públicas, llevando el control y vigilancia de las mismas, de acuerdo con las disposiciones legales del Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando Municipal, sus respectivos reglamentos, y demás disposiciones legales aplicables.
…

ARTÍCULO 116.- Al objeto de ejecutar los presupuestos autorizados en materia de obra pública, así como lo relativo al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, habrá una Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
…
XXXIX. Emitir dictámenes y autorizaciones de su competencia en el seno de los órganos técnicos estatales de coordinación interinstitucional, evaluación y seguimiento, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda en relación con asuntos de su circunscripción territorial; 
XL. Emitir dictámenes de factibilidad para la dotación de servicios públicos; 
XLI. Supervisar subdivisiones y lotificaciones para condominios y conjuntos habitacionales;

Es así que queda de manifiesto que el área de Obras Públicas se encarga de entre sus diversas funciones, lo que no interesa la de emitir dictámenes y autorizaciones de su competencia en materia de ordenamiento territorial vivienda en relación con asuntos de su circunscripción territorial, así como también emite dictámenes de factibilidad para la dotación de servicios públicos y supervisar subdivisiones y lotificaciones para condominios y conjuntos habitacionales, por ello es claro que tal área puede contar con las opiniones técnicas en relación a desarrollo y/o conjuntos urbanos.

Por lo que respecta a la temporalidad tenemos que en el Bando Municipal 2003, también se contaba con esta área, misma que se encargaba de crear, rectificar, localiza, ampliar y mejorar los centros urbanos de población, así mismo se encargaba de inspeccionar y supervisar las construcciones de obras con el objeto de ver cumplir la normatividad vigente, como se muestra a continuación.
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En razón de lo anterior y con base a que el Sujeto Obligado no brindo una respuesta al requerimiento solicitado es dable ordenar se realice una búsqueda en las áreas competente de generar, administrar o poseer la información solicitada.


Ahora bien por lo que respecta a  los argumentos vertidos por el Recurrente, los cuales versan en lo siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]

De las manifestaciones expuestas es importante mencionar que derivado de la exposición del informe justificado, como el Sujeto Obligado lo manifestó, mediante el oficio MT/UPT/0342/2018 de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde hace del conocimiento que por cargas de trabajo, así como manifestar que como el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX era el Recurrente, se le aviso que se pediría prorroga debido a que el Recurrente labora para ese mismo Sujeto Obligado, sin embargo al percatarse de que la solicitud de información se suscribió utilizando ese nombre, razón por la cual no se había podido dar respuesta.

En este tenor se señala que no se vulnero datos personales, puesto que el nombre del solicitante concuerda con el nombre de un servidor público que labora para el Sujeto Obligado, no obstante, esta no es razón para que se pueda aplazar el proceso de entrega de información, ya que como la ley de Transparencia Local lo establece el artículo 4[footnoteRef:4], siendo un derecho humano el derecho de acceso a la información pública, puede ser ejercido por cualquier persona, sin ser necesario acreditar su personalidad o demostrar su interés jurídico, por ello no existe motivo por el cual no se brinde la información solicitada. [4:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Por lo que respecta al segundo punto, el Recurrente manifiesta que el Sujeto Obligado no emitió el acuerdo correspondiente para que se sustente la prórroga, dicho argumentos ya fue plasmado en el segundo antecedente, en donde quedo de manifiesto que en efecto se debe cumplir con los parámetros que señala la ley en la materia.

El tercer punto corresponde a que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud de información para dar respuesta en tiempo, para ello, debemos señalar que en efecto cuando un Sujeto Obligado incumple lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como es este caso, es necesario manifestar que se puede sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”



Ahora bien por lo que respecta a los puntos cuatro, cinco y seis, queda establecido que con el estudio realizado en el presente considerando, se sustenta que en efecto el Sujeto Obligado si cuenta con las atribuciones necesarias para realizar la búsqueda de la información en las áreas competentes y derivado de que no se brindó una respuesta en tiempo y forma, deberá pronunciarse respecto de todo el periodo solicitado.

En relación a los puntos siete y ocho, como ya quedo de manifiesto en líneas anteriores se dará vista al Organo de Control Interno para que determine lo coducente.

Y por último lo referente a que se ordene al Sujeto Obligado entregue toda la información, cabe señalar que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vela por salvaguardar dos derechos fundamentales, en el cual se encuentra el derecho de acceso a la información y derivado del expediente electrónico del SAIMEX, así como de las actuaciones del Sujeto Obligado, se establece que debe realizar una búsqueda de la información solicitada, para hacer entrega al recurrente en los términos establecidos y con las formalidades que establece la Ley en la materia.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

En este mismo sentido, cabe señalar que en la documentación que se ordena su entrega puede contener datos susceptibles de ser clasificados, los cuales se enuncian mas no se limitan o restringe como es el folio fiscal, numero de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y codigo bidimensional

Respecto del folio fiscal, es el folio identificador del comprobante fiscal, se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal, es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por cinco grupos de números y letras separados por guiones, dato que al ingresar en la página del Servicio de Administración Tributaria, arroja datos del al que pertenece y que podrían estar relacionados de manera directa con su emisor, razón por la cual el folio fiscal constituye un dato personal, y por lo tanto es considerada información confidencial, de conformidad con lo establecido en los artículo 3 fracción IX y 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En relación a los sellos digitales y cadenas originales, estos datos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismo que de conformidad con lo artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con clave pública, hace identificable a na persona o identidad además de que dichos certificados tiene como finalidad o propósito específico firmar digitalmente la recibos electrónicos para acreditar la autenticidad de los comprobantes fiscales.

Así mismo a través de la reforma realizada al Código Fiscal de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación, se establecieron las bases de regulación para la prestación de servicios y la emisión de comprobantes fiscales digitales (CFD), en la cual se establecen las cadenas originales de sellos digitales, como un requisito para dichos comprobantes, toda vez que la misma se forma con datos contenido dentro del propio comprobante en el archivo XML, formando un resumen del mismo.

A mayor abundamiento, la Cadena Original de un Comprobante Fiscal Digital (CFD) está formada por los siguientes elementos:

Datos del comprobante: versión, serie, folio, fecha, numero de aprobación, año de aprobación, tipo de comprobantes, forma de pago, condiciones de pago, subtotal, descuento total, método de pago, lugar de expedición, número de cuenta con la que se realizó el pago, tipo de cambio, moneda, folio fiscal del comprobante origen tratándose de pagos en parcialidades, monto del comprobante expedido por el valor total de la operación.

Código Bidimensional o Código QR, son un tipo de codificaciones óptica de barras bidimensionales, los cuales a diferencia de un código de barras convencional contiene información codificada dentro de un cuadrado, permitiendo almacenar gran cantidad de información alfanumérica.

La inclusión de software que lee códigos QR en teléfonos móviles permite el acceso indiscriminado a la información que resguarda dichos códigos, la cual para el caso que nos ocupa implica necesariamiente la información fiscal, tanto del emisor del comprobante como del receptor del mismo, tal como la clave de R.F.C., numero de aprobación del Sevicio de Administración Tributaria, el rango de folios asignados por dicha autoridad y en su caso la serie, fecha de asignación de los folios y la vigencia de los mismos, de esta manera el código bidimensional permite albergar toda la información que se requiera para identificar plenamente al contribuyente, así como parte de su actividad fiscal, datos que por su naturaleza corresponde al secreto fiscal de su titular, motivo por el cual estos formatos deben clasificarse como confidenciales y por lo tanto se debe restringir el acceso público y resguardar los datos personales al estimar que son especialmente protegidos.
Por lo anterior el Código QR (Quick Response Code) debe considerarse de carácter confidencial en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Bajo estos argumentos, es dable señalar que toda vez que los datos señalados se encuentran vinculados a la personalidad y patrimonio de una persona y que son recabados con fines estrictamente fiscales, en específico para la elaboración de los comprobantes fiscales digitales, correspondientes al pago por servicios prestados a las entidades públicas, es necesario hacer hincapié que el acceso a cualquier persona diversa al titular de dichos datos, podría incidir en temas de seguridad si son utilizados de manera indebida.

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda la solicitud de información 00023/TMASCALA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00023/TMASCALA/IP/2018, en términos del considerando cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX, en versión pública lo siguiente:

1.-copia de todos los expedientes de las "factibilidades de dotación de los servicios de agua potable y drenaje" emitidos desde el primero de enero de dos mil tres al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, con su respectiva documentación soporte. 

2.- Opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Obras Públicas o unidad responsable respecto de desarrollos y/o conjuntos urbanos del primero de enero de dos mil tres al veintisiete de agosto de dos mil dieciocho.


El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------











Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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el del puesto : RESIDENTE
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CONSTITUCION
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Presidente Municipal Constitucional de
Temascalapa, Estado de México, los habitantes del
propio municipio, hace saber:

£l Que de conformidad a lo dispuesto por ¢l
Articulo 124 de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México, y a los Articulos 31
fraccién I'y 48 Fraccién ILy I1I, 160 al 165 de la Ley
Orginica Municipal y con el objeto de Ejecutar cl
acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en Sesion
ordinaria de Cabildo del 21 de Enero del 2003,
tuvo a bien aprobar ¢l presente.
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ARTICULQ 43°.- Son servicios Municipales y se consideran como tales los
siguientes:

Agua potable, saneamiento, alcantarillado y aguas residuales.
I-  La vigilancia, seguridad, trénsito y proteccién civil.
nr-  Alumbrado piiblico.
V- Fomento y conservacién de 4reas verdes, de ireas recreativas y deportivas.
V- Laproteccién del medio ambiente dentro de la esfera de su competencia.
VL- Panteones o cementerios.
VIL- Mercados.
VIIL- Rastro.
X1~ El estacionamiento para vehiculos.
X- Embellecimiento y conservacién de la comunidad.

ARTICULO 44°.- El Ayuntamiento organizar4 y reglamentar la administracién,
funcionamiento, conservacién y explotacién de los servicios piblicos.

ARTICULQ 45°.- La prestacién de cada servicio piiblico municipal, ser4 realizada
por ¢l 6rgano administrativo, que determine ¢l Ayuntamiento o ¢l Reglamento respectivo.
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ARTICULO 67°.- Con ¢l Objeto de ejecutar los presupucstos autorizados en
materia de obra piiblica, habrs una Direccién de Obras Pgblicas..

ARTICULO 68°.- La Direccién de Obras Pablicas, tendrs s siguientes
atribuciones y obligaciones:

3) .- Planear y llevar a efecto las determinaciones del Ayuntamicnto.

b) - La formulacién del plano reguiador de Temascalapa y aplicacién de las
normas que este deriven.

).~ La creacién, rectificacién, localizacién y prolongacién, asf como Ja
ampliacién y mejoramiento de centros urbanos y poblacién, vias piiblicss
de  comunicacién, plazas, jardines, parques, campos deportivos, y
demds lugares publicos de jurisdiccién municipal.

d) - La inspeccién y supervision de construcciones de obras péblicas con cl
objeto de comprobar que sc esté cumpliendo con los requisitos que cxige la
ley.

€)~ La claboracién, estudio, formulacién y programas cconmicos, de
presupucsto para la cjccucién de obras piblicas que sc proponga realizar
<l Ayuntamicnto,

£~ La recepeidn de las obras realizadas por cl Gobicrno del Estado y quc
deban scr cntregadas al Municipio.

Los demis actos que le cn

gue el propio Ayuntamiento.

- Los demds actos quie Je sean facultados por la ley o ke sean encomendados
por lis antoridades estatales.
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ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL
INFOEM

Visto el informe justificado emitido por el sujeto obligado (Ayuntamiento de Temascalapa) del
‘expediente 03675/INFOEM/IP/RR/2018 asi como de los anexos puestos a disposicion de quien
suscribe, tengo a bien manifestar lo siguiente:

€l sujeto obligado a través de Victor Manuel Quesada Quezada, Director de Planeacién,
Informacién y Transparencia, vuiner6 mis datos personales a fin de justificar a falta de
respuesta a a solicitud de informacion 00023/ TMASCALA/IP/201.

€ sujeto obligado solicitd prérroga sin someterla al Comité de Transparencia de la
Insttucin.

= Elsujeto obligado no atendi en tiempo y forma la solctud a pesar de haber prorrogado el
tiempo de respuesta.

€l sujeto obligado no llevd a cabo una bisqueda exhaustiva de Ia informacidn, pues no
solicité a alguna de sus dreas la nformacién concerniente a as “opiniones técnicas emitidas
por la ireccién de Obras Piblicas o Unidad responsable respecto de desarrollos y/o
conjuntos urbanos del 2003a a fecha de fa presente solcitud".

« Respecto de la respuesta emitida por Lednides Medina Santillin, Director General de
‘ODAPAST, se puede observar que es parcial, 1oda vez que se envia una relacién simple de
expedientes y tan s6lo del periodo 2016 a 2018), cuando fue soliitado “copia de todos los
expedientes de las ‘factibilidades de dotacion de los servicios de agua potable y drenaje’
emitidos desde el 2003 a a fecha de Ia presente solkitud, con su respectiva informacién
soporte”. Ademds, ese organismo emitio factbiidad mediante oficio sin nimero el 10 de
noviembre de 2014, como se muestra en el archivo adjunto “MARFILpdf", que refiere a la
pagina 11 de la Gaceta del Gobiermo del 04 de septiembre de 2017. En otras palabras,
Geliberadamente negd documentacidn que obra en su archivo.

 Asimismo, cabe destacar que aunque el Organisma Publico Descentralizado Municpal para
1a Prestacion de los servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas residuales
del Municiio de Temascalapa, México, haya sido creado en 2012; el Sujeto Obligado ha
emitido Dictimenes de factibilidad en afos anteriores correspondientes al periodo
solicitado, como [0 prueba el archivo adjunto “KCASAS.pdf"; esto mediante el oficio No.
P.M.052/020408 de fiecha dos de abril de 2008 al que se refiere en la p3gina 2 de a Gaceta
del Gobierno del 03 de septiembre de 2008.

Porlo antes expuesto sesolcita atentamente a ese Organo Garante:

+ Se sancione conforme a derecho a los servidores publicos que violentaron mis datos
personales.

+ Se sancione conforme a derecho a los servidores pblicos que incurrieron en faltas u
‘omisiones de la normatividad en materia de Transparencia.

+ Seordene al sujeto obligado la entrega de toda a informacin solicitada.

Sin otro particular, quedo a sus apreciables érdenes
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Nombre Localidad
ARTURO ROJAS HERNANDEZ 14/08/2018|
DIANA HERNANDEZ HERNANDEZ i 12/01/2018|
[JUAN LEONARDO ROCHA CASTRO i 15/05/2017
|JOSE FIDENCIO QUIROZ BECERRA Las Pintas 15/05/2017|
GERARDO LUGARDO COPCA FERNANDEZ Las Pintas 09/05/2017,
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